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T a l l e r :  V a r i t a  d e  H e r m i o n e  

 

Qué es 

 

Tal y como nos pedisteis en la anterior edición del programa, volvemos a proponeros la realización 

de las diferentes varitas de los principales protagonistas de Harry Potter, y esta vez realizaremos la 

de Hermione.  

En este taller aprenderás a trabajar con pastas modelables, pinturas, pátinas y, lo más importante, 

aprenderás a disfrutar realizando  esta artesanía con todas las medidas de seguridad necesarias. 

 

Aquellas personas que no cumplan las medidas de seguridad especificadas al inicio de la actividad 

deberán abandonar la misma sin derecho a reclamación alguna. 

 

Fecha 

 Realización Inscripción 

Viernes 17 de Julio Del 15 al 17 de julio de 2020 

Plazas 12 

Horario y acceso 

• Inicio: 22.00 h. 

• Fin: 01.00 h. 

Obligatorio presentar D.N.I. al comienzo de la actividad 

Se podrá acceder a la actividad hasta un máximo de 5 minutos pasada la hora prevista de inicio, por 

lo que se recomienda llegar al lugar de ejecución de la misma al menos con 10  min. de antelación. 

Pasado este tiempo, la  plaza quedará libre a disposición de otros usuarios, sin derecho a ningún tipo 

de reclamación. 

Dónde 

 

 

La Caja Blanca 

Avda. Editor Ángel Caffarena, 8  

Dto. Puerto de la Torre  

 

 

 

 

Programa 

• Presentación de las medidas de seguridad, los materiales, monitores y participantes. 

• Preparación de la base de madera. 

• Uso y modelado de la pasta modelable. 

• Pinturas y pátinas.  

• Puesta en común, evaluación y resolución de dudas. 

Material 
Necesario Es imprescindible asistir con mascarilla 

Aconsejable Ropa cómoda que pueda mancharse. 

Proveedor DesbloqueArte 

Observaciones Sujeto a política de Sanciones recogida en la Normativa de Participación 

Requisitos de Participación 

Estar registrado en la Base de Datos de Juventud. De 15 a 35 años. Los menores de edad han de 

presentar autorización del responsable legal. Ver normativa del programa en 

www.juventud.malaga.eu 

             


